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Ay->ntamientos de la Provincia, 
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r m suscripciones e* solicitarán de la AMmiitració* 
Arbitrio» Provinciales (Diputación Provincial).

Las de- fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
rú postal u otro medio.

Todos loa pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciale» 

(Diputación Provincial)

Loa números que se reclamen después de transcurrí- 
flus cuatro dios ■ desde ‘•u publicación sólo se servirán a 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del aBo corriente; 
1 pesetas los de) año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
tres pesetas. •

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará Un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese. , ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en hi. capital que 
responda de éste;

Las inserciones se solicitarán del" Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose., según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BOLETIN respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen- derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión, del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señares Alcaides y Secretario! reciban este 
buLiTia. Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d oos- 
tuDibre,1'donde permanecerá basm el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de con crvar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- . 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semastre.

—m ■ -íw  r< ruanwTii w- nwmr"-—vor7*\*n * - ejxx a

I as Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Afrfca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
6U promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
Je 1887). - .

SECCION PRIMERA. . . . . .
GOBIERNO DE!,A NACION

Ministerio de Hacienda

pBcnKTn
Aprobando el texto refundido de 1» 
Ley de Contrabando y Defraudación

- (Ceetisuaciée: Váeie •!. O " núm 2Í¡1'

7) Las cuestiones de competencia 
por declinatoria serán propuestas 
romozixbcpciones por los inculpados 
en el trámite de audiencia que orde
nan el párrafo 1) del artículo 76 y el 
de igual número del 78, y resueltas 
sin ulterior recurso por el Presidente 
o el Tribunal, según lo sean en expe
dientes de mínima o de menor y ma
yor cuantía. Admitida la incompeten
cia propuesta, será remitido el expe
diente al Presidente del Tribunal que 
se juzgue competente, y, ‘i éste est’ 
mase que no le corresponde conocer 
del mismo, se tramitará y resolverá 
la competescia negativa en la forma 
que regulan este articulo y el 113 de
1» praaente Ley.

TITULO VIH 
Del procedimiento

■ CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales-

Art. 58. 1) El procedimiento para 
sancionar las infracciones de contra
bando o de defraudación será exclusi
vamente de carácter administrativo, 
salvo la posibilidad de llegar al re
curso contenciosKT-administrativo, en 
los casos determinados por la presen
te Ley.

Cuando los plazos se señalen por 
días no se computarán los inhábiles.

2) Los Presidentes de los Tribu
nales establecidos llevarán, con el Se
cretario, la tramitación de los expe
dientes.

3) En cada Secretaría se llevará 
un libro de actas, debidamente autorl- 

-zado por el Presidente, en el que se 
• extenderán una por cada sesión que 
se celebre, haciendo constar en ellas 
los nombres de las personas compo
nentes del Tribunal que hubiesen asis
tido, con una sucinta indicación de los 
expedientes resueltos y del sentido 
en que lo hayan ¿ido, mencionando el 
número que corresponda a cada uno 
de éstos. Tales actas, que serán corre
lativas, se autorizarán por el Secreta

rio, y llevarán el visto bueno del Pre
sidente.

Art. 59. El procedimiento para co
nocer y sancionar las'infracciones dc 
contrabando y defraudación podra 
promoverse:

I.» De oficio por orden de las 
Autoridades administrativas, que dará 
lugar a la práctica del servicio.

2 .» Por denuncia de los funciona
rios o Agentes a quienes está enco
mendada la persecución y descubri
miento de esta clase de infracciones.

3 .? Por denuncia particular.
4 .° Por denuncia de los Abogados 

del Estado.
Art. 60. Si la denuncia partiera 

de los funcionarios o Agentes a quie
nes por esta Ley u otras Instrucciones 
o Reglamentos estuviera encomenda
da o se encomendare la persecución 
de las infracciones de contrabando o 
de defraudación, el que llevare la di
rección del servicio la consignará ce 
un acta, que se denominará de descu
brimiento, en la cual hará constar 
todas las circunstancias de la infrac
ción producida o que se intentare pro
ducir, con expresión de los lugares, 
personas y géneros o efectos objeto 
de la misma.

Art. 61. 1) Cuando al descubrirse 
la infracción tuviera lugar la apre-
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hensfón de los género» o efectos que 
fueran objeto de la misma, el acta se 
denominará de aprehensión, y se con
signarán en ella los extremos si
guientes: • X

1 .° Si ha precedido ai' descubri
miento el oportuno mandamiento ju
dicial o administrativo para la entra
da en el edificio o lugar cerrado.

2 .9 El lugar, día, hora y circuns
tancias en que se verificó la aprehen
sión, haciendo relación de todos los 
hechos ocurridos.

3. " El nombre, apellidos, vecindad 
y demás circunstancias personales de 

. los conductores o poseedores de los 
géneros, si fuesen detenidos con és
tos, o, en otro caso, las noticias y an 
tecetientes que acerca de los mismos 
se hayan podido adquirir. . 
. 4.o ' La circunstancia de si aquéllo.. 

. opusieron o no resistencia, y si lleva 
ban o no armas. \

5. o La descripción de loa bultos 
aprehendidos, especificando el núme
ro de ellos, clase, marcas, contenido 
genérico y peso aproximado de cadi 
uno. . wpr

6. 9 El número, especie y sellas de 
las caballerías y carruajes, y desig
nación de la embarcación en que se 

" condujeran o de la en que se alijasen 
géneros o efectos.

7. 9 Los hombres, clase y número 
de los aprehensores.

2) El acta será suscrita por los 
aprehensores y los detenidos, o en de
fecto de éstos, si no saben o rio quie
ren firmar, por dos testigos, si la 

■ aprehensión se verifica en poblado. ■

Art. 62. 1) Desde el momento en 
que se extienda un acta de descubri
miento o de aprehensión, conforme a 

' ¡as disposiciones que preceden, los 
presuntos responsables de la Infrac
ción quedarán inhabilitados para ena 
jenar sus bienes, siendo nulos y d 
ningún valor ni efecto los actos que 
celebren en contravención de este 
precepto. •

2) Esta disposición no será apli
cable cuando los presuntos culpables 
afiancen cumplidamente el Importe de

■ las responsabilidades pecuniarias, que 
puedan derivarse de la infracción 
que se les Imputa. .

Art. 63. 1) Los particulares qu* 
se propusieran denunciar alguna In
fracción de las comprendidas en esta 
Ley lo. harán, por medio de compare
cencia’o por escrito, ante el Presiden
te del Tribunal a quien corresponda 
conocer de la misma.

2) En el escrito, de cuya presen 
taclón se Ies facilitará el oportuno re
cibo, ó en la comparecencia, hqrán 

cpnstar el hécho o la omisión de que. 
se trate, con toda» la» circunstancias 
de lugar y de tiempo, así como las de 
las personas que intervinieron, expre
sando la naturaleza de ios géneros o 
efectos y cuantos datos conduzcan a 
facilitar la comprobación de la de
nuncia. '

3) El denunciador podrá reservar 
su nombre, y si lo manifiestara será 
tenido como parte en el procedimien
to, siempre que así lo solicitare.

4) Podrá también el denunciador 
reservar su nombre, sin renunciar por 
ello a la participación que en sudia v 
como tal hubiera de corresponderle 
en las multas que por la Infracción 
denunciada pudieran ser impuestas, 
pero en tal caso deberá formular ne
cesariamente la denuncia ante el Pre
sidente del Tribunal, el cual la con
signará en un libro reservado, que se 
denominará “Libro de denuncias se
cretas ' por contrabando y defrauda
ción”. La denuncia abarcará los mis
mos extremos que se consignan en el 
párrafo 2) de este articulo; además, 
se expresarán todos los datos que ha
yan servido para la identificación de 
la personalidad del denunciante, y 
será firmada por éste.

5) La denuncia podrá hacerse 
igualmente ante cualquier Autoridad 
o funcionarlo a quienes les esté enco
mendada por esta Ley la persecución 
del contrabando y la defraudación, 
debiendo éstos faclltar al denunciante 
el oportuno recibo de la denuncia es
crita, si lo pidiere, y a consignar 
el nombre y circunstancias del mismo 
y los términos de la denuncia en la 
correspondiente acta de aprehensión ' 
o de descubrimiento.

6) Cuando el Presidente del Tri
bunal, Autoridad o funcionario ente 
el que hubiera sido fomulada una de
nuncia considere que las noticias y 
circunstancias facilitadas por el de
nunciador no son suficientes para el 
descubrimiento de la infracción obje
to de la misma, lo acordará asi y no
tificarán tal acuerdo al interesado.

Art. 64. 1) ^Sl la denuncia de la 
infracción fuera hecha por el Aboga
do del Estado, el Presidente del Tri
bunal ordenará que se proceda, o la 
Autoridad o funcionario que la reciba 
procederá de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 60 y 61 de esta 
Ley.

Art. 65. 1) El acta de descubri
miento o de aprehensión reguladas 
en los citados artículos 60 y 61 se re
mitirá en zel mismo día, si fuere po
sible, o en el más próximo, al Presi
dente del Tribunal que sea competen
te pera conocer de la infracción.

2) La misión del Resguardo u 
otra fuerza aprehensora termina en 
el momento de hacer entrega del acta 
de los presuntos culpables y de los gé
neros o efectos a las Autoridades co
rrespondientes, sin que en ningún 
caso sean ellos los obligados a la dar 
volución de tales- géneros q efectos, 
cuando esto sea procedente.

Art. 66. I) Con respecto a los in
culpados que sean detenidos se pro
cederá en la forma regulada en el 
presente articulo. - .

2) Serán puestos inmediatamente, 
c dentro de las veinticuatro horas si
guientes ai momento de la detención, 
a disposición del Presidente del Tri
bunal que sea competente para cono
cer de la infracción, siempre que con
curra alguna de las circunstancias si
guientes: .. . ‘

L* Si no acreditan su personalí- ' 
dad cumplidamente, a juicio de los 
aprehensores.

2.< Si los aprehensore» tienen fun
dados motivos para creer que los In
culpados son reincldentes.

3.9 Si los inculpados son fundona- 
ios públicos, Comisionistas, Corredo
res o Agentes dedicados al despacho 
de mercancías en las Aduanas u ofi
cinas en que debieron ser presenta
dos los géneros objeto de la infrac
ción, o dependientes de una Empresa 
o entidad subrogada en los derechos 
de la Hacienda.

4.9 Si ¡os inculpados no tienen nin
gún establecimiento comercial o in
dustrial abierto y matriculado a su 
nombre y, a juicio de ios aprehenso
res, la infracción de que se trate .es 
0e menor ó de mayor cuantía.

5 .< Si los géneros o efectos se con
ducían en cuadrilla o llevando armas 
los culpables en el momento de Id 
aprehensión. • / •

6 .» Si poncurre algún delito co
nexo de los enumerados en el articu
lo 6.o de la presente Ley. .

3) ■ El Presidente del Tribunal or
denará que ¡os detenidos ingresen en 
la prisión, a disposición suya, duran
te el plazo legal a que el párrafo 4) 
de' este artículo se refiere. -

4) Dentro de las setenta y dos ho. 
ras siguientes at momento de la de
tención', el Presidente del Tribunal 
adoptará una de las decisiones si
guientes:

1. 9 La libertad provisional, bajo 
fianza, cuyo importe fijará discre
cionalmente (no inferior al mínimo 
de la sanción que correspondería a la 
infracción que se supone cometida), ' 
de los detenidos qu® acrediten iu per
sonalidad en dobjde forme, siempre
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que no concurra ninguna de las cir
cunstancias 5.» y 6.* del párrafo 2) 
del presente -articulo.

2 .» Poner los detenidos en quienes 
concurra alguna de las circunstancias 
L* (como presuntos autores del delito 
que define y sanciona el artículo 322 
del Código Penal, modjficádo por Ley 
de 9 de mayo de 1950), 5/ y 6.« del 
párrafo citado en el número anterior, 
a disposición del Juzgado ordinario, 
militar o el de Delitos Monetarios que 
proceda, según los casos.

3 .8 Que se reúna el Tribunal con la 
premura suficiente para que, antes 
del vencimiento del expresado plazo, 
esté fallado el expediente y los dete
nidos puedan ser definitivamente li
berados—por absolución, pago o ase
guramiento de la sanción impuesta— 
o puestos a disposición del Juzgado 
con el escrito en que se pida al mismo 
decrete la prisión subsidiaria.

5) Los Jueces de instrucción ele
varán necesariamente la detención a 
prisión cuando los detenidos no'Justi
fiquen su personalidad dentro del 
plazo señalado en el párrafo 4) pre
cedente, sin que puedan decretar la 
libertad provisional de. los mismos 
mientras no la acrediten cumplida
mente.

Art. 67. 1) Con respecto a los gé
neros o efectos aprehendidos, se pro
cederá en la forma determinada en 
este articulo y el siguiente.

2) Cuando se trate de tabaco o 
efectos timbrados, serán remitidos in
mediatamente a la Representación o 
Administración subalterna de Tabaca
lera, S. A., más inmediata o de más 
fácil acceso, cuyas dependencias pro
cederán a realizar la valoración y a 
dar cumplimiento de lo determinado 
en el contrato de 3 de marzo de 1945 
y disposiciones complementarias.

3) Si fueren productos de los 
comprendidos en el Real Decreto-Ley 
de 2& de junio de 1927, serán también 
remitidos a la Agencia Provincial de 
Venta de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A., 
para que sea hecha la valoración y 
proceda conforme al Reglamento de 
20 de mayo de 1949.

4) Si se trata de los demás géne
ros o efectos estancados, de los pro
hibidos, o de los de liCito comercio, 
mencionados respectivamente, en los 
artículos 8.9, 9.9 y párrafo 2) del 1? 
de la presente Ley, se remitirán in
mediatamente a la Secretaria del Tri
bunal que sea competente para el co
nocimiento de la infracción, con obje
to de que sean valorados y se lleven 
a cabo las demás diligencias perti
nentes. .

5) Si fueran géneros objeto de 
infracciones de defraudación, se pro
cederá en la forma siguiente:

1.» Si a juicio de los aprehensores 
el valor de aquéllos no excede de pe
setas 2.500, l o s depositarán en la Al
caldía de la población más próxima 
al lugar del servicio; en ella, una 
Junta formada por el Alcalde, el Se
cretario del Ayuntamiento y un co
merciante nombrado por la Autoridad 
local hará la valoración, oyendo a los 
aprehensores y a iOs inculpados, en 
su caso. Si el importe de ésta no exce
diera del expresado tope, se entrega
rá a la fuerza aprehensora un certifi
cado de la valoración para que sea 
unido al acta correspondiente, y que
darán ios géneros en la Alcaldía, á 
efectos de ejecución, en su día, del 
fallo que recaiga en el expediente.

2.9 Lo mismo si la valoración a que 
se refiere el número anterior excede 
del expresado tope que si los aprehen
sores lo estimasen de igual modo por 
si mismos, serán entregados los gé
neros en la Aduana más próxima al lu
gar del servicio, en la cual se practi
cará el reconocimiento y aforo, con 
determinación del importe de los de
rechos defraudados. Además, una Jun
ta, compuesta por el Administrador, 
un Vista y un comerciante que aquél 
designe, hará la valoración que no 
estuviere efectuada, oyendo a los 
aprehensores y a los inculpados, en 
su caso. Si el importe de ésta no exce
diera de 10.000 pesetas, se unirá un 
certificado de la valoración al acta 
correspondiente y quedarán los géne
ros en la Aduana a efectos dé ejecu
ción, en su día, del fallo que recaiga

3.9 Si la valoración efectuada exce
de del expresado tope de 10.000 pese
tas, una vez unidos al acta las dili
gencias de liquidación de los dere
chos defraudados y el certificado acre
ditativo de aquélla, serán entregadoi 
los géneros en el Tribunal que sea 
competente para conocer de lá su
puesta infracción, a lós efectos que 
procedan.

6) ' En el caso previsto por el nú
mero 1.9 del párrafo 5) precedente, 
la Aduana más próxima a la residen
cia del Tribunal practicará en el 
expediente la liquidación de los de- 
rechrá defraudados.

7) Para que sea hecha la valora
ción de los géneros o efectos estanca
dos, de los prohibidos y de los de li
cito comercio referidos en el párra
fo 4) del presente artículo, el Presi
dente del Tribunal en cuya Secretaría 
hubieran - sido entregados ordenará 
que los tase un* Junta^formada por el 
Interventor de la Delegación de ha

cienda o un funcionario en quien éste 
delegue, un representante de ¡a Cá- 
maia de Comercio y j Secretario del 
Tribunal, la cual deberá oir a los 
aprehensores e inculpados, en su 
caso, y tener en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 5.» de esta Ley.

Art. 68. . 1) Antes de que recaiga 
fallo en el expediente, los géneros o 
efectos de lícito comercio que sean 
objeto de infracción de defraudación 
prevista en esta Ley, podrán ser de
vueltos a la persona o personas en 
cuyo poder fueron aprehendidos, 
siempre que se constituya un depósi
to, sujeto a las eventuales responsa
bilidades que puedan declararse, por 
el Importe máximo de la multa co
rrespondiente a la infracción que se 
persigue, más el de los gastos nece
sarios ocasionados en la custodia y 
conservación de los mismos.

2 ) Los géneros o efectos' que sean 
objeto de cualesquiera clase de in
fracciones.. serán enajenados por 
cuenta del dueño, sin esperar el pro
nunciamiento y firmeza del fallo, en 
los siguientes casos:

1 .9 Cuando haga abandono expre- s 
so de ellos. . <

2.o Cuando, por su naturaleza o 
estado de deterioro o alteración, es
time el Presidente del Tribunal que 
su conservación puéde resultar peli
grosa para la salud o seguridad pú
blica, o dar lugar a disminución Im
portante dfe su valor en venta. A este 
efecto, se- entenderán comprendidas 
entre las mercancías que sufren de
terioro las confecciones y objetos de 
fantasía que, por las fluctuaciones de 
la moda'a que responden, se depre
cian por el transcurso del tiempo.

3.9 Cuando los gastos de custodia 
o de conservación excedieren del 
10 por 100 de la valoración de los 
mismos, ya efectuada o que se prac
tique por la Junta determinada en el 
párrafo 7) del articulo precedente.

4.9 Cuando, tratándose de gana
dos, los gastos de custodia o de con
servación excediesen del 15 por 100 
de su valoración yá practicada o quo 
se practique por quien antes se 
expresa. ' '

3) Dicha enajenación será efec
tuada por el Tribunal, la Aduana o 
la Alcaldía que los tuviere en su po
der, según los casos; procediéndose 
a la valoración de los mismos géne
ros o efectos, cuando no estuviere 
practicada por la Junta aludida en 
los números 3.^ y 4.o del párrafo an
terior.

4) El importe tie la venta, dedu
cidos , todos los gastos ocasionados, 
quedará, en depósito a resultas del ' 
procedí mi en te.
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Art. 69. )1 La determinación de 
los derechos defraudados en las rlfaí 
no autorizadas, será efectuada por IB 
dependencia correspondiente de la De
legación de Hacienda. . |

Art. 70. 1) El procedimiento se 
dirigirá contra las personas respon
sables, en cualquiera de los concep
tos anteriormente determinados, de 
las infracciones de contrabando o de 
defraudación. También serán parte 
en el mismo las personas que, cotí 
arreglo a las disposiciones de este 
Ley, puedan ser declaradas responsa
bles subsidiarias del importe de las 
sanciones correspondientes. ।

2) Cuando existan indicios ración 
nales de que se ha cometido una In
fracción al amparo o bajo el nombre, 
en representación o en beneficio de 
una Empresa o Sociedad, la circuns
tancia de que no sean habidos loe 
presuntos culpables, o de que no haya 
motivos suficientes para considerar a 
determinada o determinadas personas 
como directamente responsables de IB 
infracción, no obstará a la continua
ción del procedimiento, y los Presi
dentes de los Tribunales, o éstos, 
pronunciarán en su día el fallo corres
pondiente y declararán, si asi proce
de, la responsabilidad subsidiaria de 
la Empresa o Sociedad de que se trate.

Art. 71. 1) Cuando se trate de in
fracciones cometidas por unas mis
mas personas, deberá decretarse IB 
acumulación de los expedientes que 
se tramiten por un mismo Tribunal, 
aunque entre los hechos que se su
pongan determinantes de aquéllas no 
exista perfecta identidad.

2) La acumulación sólo producirá 
el efecto de que los expedientes obje
to de la misma sean resueltos en un 
solo fallo, pero sin que aquélla afecte 
a la cuantía de la infracción, al pro
cedimiento —aunque la competencia 
para conocer de la que sea mayor de
berá extenderse al conocimiento de 
las inferiores—, al Importe de 1» 
sanción correspondiente a cada una 
y al recurso que contra el fallo pro
ceda . •

Art. 72. 1) Si la existencia de al
gún delito conexo, que no hubiese 
aparecido en el acta de descubrimien
to o de aprehensión ni en las diligen
cias posteriores, se apreciase en el 
juicio administrativo, el Tribunal 
—sin perjuicio de continuar el pro
cedimiento y de pronunciar el fallo, 
en cuanto a las infracciones de con
trabando o de defraudación cuyo co
nocimiento y sanción le están atri
buidos— mandará expedir un testimo
nio comprensivo de cuantas actuacio
nes se relacionasen con aquél y lo 
enviará al Juzgado ordinario o aspe 

cial competente para conocer del 
mismo.

2) Si respecto a la calificación 
del delito conexo se ofrecieran dudaa 
al Tribunal, bastará que el Abogado 
del Estado integrante del misma 
exponga su opinión en sentido afir
mativo, para que se proceda en la for
ma determinada en el párrafo ante
rior.

Art 73. Los Presidentes de los 
Tribunales a quienes está atribuido 
el conocimiento de las infracciones 
de contrabando y defraudación re
mitirán mensualmente copia literal 
■autorizada de todos los fallos que, du
rante dicho período de tiempo, hubie
ran adquirido firmeza, al Tribunal 
Superior de Contrabando y Defrauda
ción, a ios Centros directivos intere
sados en la materia con que cada uno 
se relacione y a la Dirección General 
de lo Contencioso de aquellos en que 
se aprecie la concurrencia de algún 
delito o delitos conexos de ios refe
ridos en la presente Ley.

Art. 74. Los Secretarios de los Tri
bunales formarán y presentarán, en 
los cinco primeros días de cada mes, 
ante el Presidente, una relación de to
dos los expedientes que durante el an
terior hubieran sido incoados y de los 
que estuvieran tramitándose, con 
expresión del estado en que cada uno. 
se encuentre.

CAPITULO 11
Del procedimiento sancionador

Sección pr imer a

Disposiciones preliminares
ArL 75. 1) Recibida que sea en 

la Secretaria de un Tribunal el acta 
de aprehensión o de descubrimiento 
y diligencias consiguientes corres
pondientes a Infracciones de contra
bando o de defraudación, la Presiden
cia dictará providencia en la que, te
niendo en cuenta el valor de los géne
ros o efectos o, en su caso, el impor
te de los derechos defraudados, - de
terminará la naturaleza y cuantía de 
aquélla en principio y a los efectos 
de fijar el procedimiento sanciona
dor que haya de seguirse, ,con atribu
ción de la competencia a la misma 
Presidencia, al Tribunal en Comisión 
permanente o en Pleno.

2) Contra esta providencia, lo 
mismo el denunciante o denunciantes 
que los aprehensores o los inculpa
dos, podrán interponer, durante el si
guiente día al de su notificación, re
curso de súplica ante; el mismo Presi
dente que la dictó, el cual lo resolverá 
en el mismo día. Esta cuestión podrá 
ser reproducida, cuando se trate de 
infracciones de menor • de mayor

cuantía, ante el Tribunal que conoz
ca de las mismas en primera o en se
gunda instancia, y también en el re- , 
curso contencioso-administrativo, pero 
solamente por los inculpados.

3) Si no hubiera tenido lugar la 
aprehensión material de los géneros 
< cf-fctos objeto de la infracción, per
seguida, dispondrá el Presidente que 
se practique el embargo preventivo 
de los bienes de los presuntos respon
sable o responsables en cantidad sufi
ciente para asegurar el pago de le 
sanción máxima que pueda ser Im
puesta. Este embargo se llevará a efec
to según las normas del Estatuto de 
Recaudación.

__ Sección segunda  ’ 
En infracciones de mínima cuantié

Art. 76. 1) Una vez firme la pro
videncia determinadora de que, pof 
su cuantía, la infracción perseguido 
en el expediente es de aquellas cuyo 
conocimiento y sanción correspondes 
a la Presidencia del Tribunal, manda
rá ésta que sean requeridos el incul
pado o los inculpados para que —an- , 
tes de que finalice el plazo de seten
ta y dos horas,-contadas desde el mo
mento de la detención, si fué decre
tada, o en el de cinco días, computa
dos desde el siguiente ai del requerí 
miento —presenten la prueba docu
mental que les interese.

2) La Secretaria del Tribunal, a 
la vista del expediente —en el que, 
dentro de los plazos antes señalados 
para los dos supuestos en que hubiera 
o no inculpados detenidos, se habrá 
completado la valoración de los géne
ros o efectos o la liquidación de loe 
derechas defraudados, según se trate 
de infracciones de contrabando o de
fraudación—, formulará la oportuna 
propuesta de resolución.

3) Antes de que venza el repetido 
plazo de setenta y dos horas, en 
caso, o en el más breve que sea po
sible, el Presidente dictará la que 
proceda. Contra ésta, no procederá 
recurso de ningún género.

4) Para notificación y ejecución 
del fallo que ponga fin al expedien
te. se observarán las normas conte
nidas en la siguiente Sección de este 
capítulo y en el capítulo 3.*, en cuan
to sean aplicables

Sección t er cer a
En infracciones de menor cuantía
Art. 77. I) Una vez firme la pro

videncia determinadora de que, por. 
•su cuantía, la infracción perseguida1 
en el expediente es de. aquellas cuyo 
conocimiento y sanción corresponden 
al Tribunal provincial en Comisión; 
permanente, el Presidente lo convo 
eirá a sesión P*ra que sea celebrado 
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dentro del plazo de setenta y dos ho
ras siguientes al momento de la de
tención del inculpado o de los incul
pados, s í no estuvieren todos en li
bertad provisional, o dentro de los 
ocho dias, computados desdt el si
guiente al de la firmeza de aquélla; 
mandando que sean citados —con 
cuarenta y ocho horas de anticipa
ción, por lo menos, en el segundo de 
los expresados supuestos— los denun
ciantes, aprehensores e inculpados.

2) Al hacer la citación se adver
tirá a los que sean parte en el proce
dimiento que en el acto de su compa
recencia ante el Tribunal deberán pre
sentar toda la prueba documental de 
que intenten valerse y proponer todas 
las demás que convengan a la defen
sa de sus derechos

3) También se, hará saber a los 
inculpados el que tienen de designar 
al comerciante o industrial que ha 
de formar parte del Tribunal en con-; 
cepto de Vocal, con la advertencia de 
que, si no lo hicieren, asistirá en tal 
concepto la persona designada al 
efecto con carácter general.

4) Estando bien hechas las cita
ciones, no será obstáculo la falta de 
asistencia de las partes o del Vocal 
que represente en el Tribunal a los 
inculpados, para que éste celebre se
sión, a menos que, por causa justifl-| 
cada, se hubiera solicitado la suspen
sión, que —discrecionalmente y ^n 
ulterior recurso— podrá conceder o 
denegar el Presidente.

Art. 78. 1) Reunido el Tribunal 
en el día y hora señalados, se dará 
principio por la lectura del acta de 
aprehensión, o de descubrimiento, y 
seguidamente podrán usar de la pala
bra los a prehensores o descubrido
res, el denunciante, si lo hubiere y 
fuera parte en el procedimiento, y 
los inculpados. El denunciante y los 
inculpados podrán valerse de perso
nas que tengan la cualidad de Abo
gados en ejercicio, para que hablen 
en su nopibre.

2) El Presidente y los Vocales po
drán dirigir preguntas a todos los 
asistentes al acto. También las partes 
podrán interrogarse mutuamente so
bre cualquier extremo que tenga re
lación con los hechos del expediente, 
debiendo formularse dichas pregun
tas por conducto de la Presidencia, 
que podrá autorizarlas o declararlas 
impertihentes

3) También podrán todos los in
teresados aludidos en el párrafo 1) de 
este articulo proponer en el acto las 
pruebas que interesen a la defensa de 
sus derechos; y cuando se trate de 
documentos que no estén a disposi- 
•ién del que les prepenge, designará 

el archivo, dependencie u oficiea 
donde se hallasen los originales. El 
Tribunal resolverá acerca de su per
tinencia y admisión, acordando, en 
su caso, que sean reclamados de ofi
cio las certificaciones o testimonios 
de ios documentos no disponibles pro
puestos; todo ello en el supuesto de 
que, por no haber detenidos, no sea 
necesario fallar el expediente antes 
del plazo de setenta y dos horas men
cionado en artículos anteriores.

4) Cuando hubieran sido admiti
das pruebas para cuya prácicta fue
re necesario, se concederá un plazo 
ordinario de ocho días, o extraordi
nario, que señalará el Tribunal a su 
prudente arbitrio, mediante acuerdo 
que se hará constar en el acta corres
pondiente a la sesión.

5) Examinadas las pruebas por el 
Tribunal y oídos los aprehensores o 
descubridores, el denunciante y los 
inculpados o sus defensores —en la 
primera sesión, o en la nueva que se 
celebre después de que se hubieren 
practicado las pruebas acordadas—, se 
declarará visto el expediente. El Tri
bunal deliberará después a solas, y 
dictará su acuerdo por mayoría de 
votos, decidiendo los empates el Pre
sidente. En el fallo se resolverán to
das las cuestiones referentes al pro
cedimiento y a los problemas de fon
do que, planteadas o no por las par
tes, estuvieran implícitas en el expe
diente.

6) Con referencia a cada expe
diente serán extendidas el acta o ac
tas que correspondan a la sesión o se
siones celebradas para resolverlo, ha
ciendo constar sucintamente en ellas 
los hechos, las alegaciones de las par
tes y el fallo, con los pronunciamien
tos establecidos en el articulo 80 de 
esta Ley.

Serán firmadas por el Presidente, 
los Vocales y el Secretario. Si alguno 
de los Vocales pusiera reparo al con
tenido, el mismo, Tribunal resolverá 
por mayoría acerca de su aprobación, 
consignándose esta resolución —no 
susceptible de recurso— a continua
ción del acta discutida y antes de las 
firmas.

Art. 79. I) El Presidente del Tri
bunal dirigirá las discusiones e in
terrogatorios/ cuidando de evitar 
todo aquello que sea ocioso o imper
tinente y no conduzca al esclareci
miento de los hechos, sin limitar por 
ello los derechos de las partes; deter
minará la procedencia de las pregun
tas que se formulen por los Vocales 
y por las partes, impidiendo que se 
contesten aquellas que considere in
útiles, eepeiosas • impwtlnwtw; re

cibirá juramento a lo» perito» y teetí- 
gos y tendrá todas Jas facultades que 
sean necesarias para conservar y res
tablecer el orden en las sesione», y 
mantener el respeto debido al Tribu
nal y a cada uno de sus componentes, 
pudiendo corregir en el acto con mul
ta de 25 a 100 pesetas las faltas que 
no sean constitutivas de delito.

2) Los Vocales del Tribunal, ea 
el desempeño de su función, tendrán 
para todos los efectos el carácter de 
Autoridad.

3) Todos los concurrentes a lee 
sesiones del Tribunal estarán some
tidos a la jurisdicción disciplinaria de 
su Presidente. ,

4) Toda persona interrogada e 
que dirija la palabra al Tribunal de
berá hablar en pie, con excepción de 
los Abogados —cuando actuasen— y 
de las personas a quienes el Presiden
te, por razones especiales, dispense 
de dicha obligación.

Art. 80. I) El fallo, del Tribunal, 
cuando aprecie la existencia de une 
infracción de contrabando o de de
fraudación, comprenderá los siguien
tes pronunciamientos:

i. 9 Declaración de la clase de in
fracción y de sus circunstancias le
gales.

2." La persona o personas respon
sables, expresando el concepto en que 
lo sean.

3.® Las causas de inimputabllidad 
o de justificación y las circunstancias 
modificativas de responsabilidad que, 
en su caso, concurran en las perso
nas o en los hechos..

4.9 Las sanciones de todas clases 
que. se impongan al culpable o culpa
bles, incluso la subsidiaria de pri
sión por insolvencia.

5.9 Una de estas cuatro declara
ciones: Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores o descubri
dores; haber lugar a la concesión d* 
premio a los descubridores; haber lu
gar a la concesión de premio al de
nunciante o denunciantes, pero no a 
los descubridores, y no haber lugar 
a la concesión de premio. La primera 
y segunda declaraciones llevarán im
plícita la concesión de premio al de
nunciante, o denunciantes, en su 
caso, sin necesidad de consignarlo asi 
expresamente. .

2) En los casos a que se refieren 
los artículos 19, 20 , 32 y 70 de esta 
Ley, los Tribunales harán también 
las declaraciones previstas en cada 
uno de ellos. .•

(Centinuará)

M.C.D. 2022



iee2 BOLBriN OFlSiAL

SECCION QU1HTA 
' Núm. 5.448 

¿ytiaiamieüte de ¡a S* H.e 1. Ciudad 
d» Xaranexa

De conformidad con lo . preceptúa- 
co en la disposición transitoria 2.2 
óel Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
oe 1952 y en los números 4 al 7 de s 
la Instiucción 2/ dictada por la Di
lección General de Administración 
Local de fecha 7 de julio de 1952, 
«.ste Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de la Comisión Permanente de 
20 de mayo de 1953, acordó proveer 
en propiedad plazas de peones es
pecializados del Servicio del Alum
brado, para las qu^ no se exige titulo, 
mediante oposici^h restringida entre 
tuncionarios interinos, temporeros o 
iventuales.

■ La presente convocatoria y la ce
lebración de la oposición se ajusta
rán a las siguientes bases:

Primara. El número de plazas a 
cubrir será igual' al número de opo
sitores que en la práctica de los 
ejercicios obtenga la puntuación nu- 
rima que posteriormente se indi
cará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten 
con,más de cinco años de servicios 
consecutivos en esta. Corporación en 
la fecha de 30 de junio de 1952 en 
las plazas objetó de este anunefío,. 
y aquellos otros interines, tempore
ros y eventuales que hayan prestada, 
servicios á la €Ur.poraqlón titilante 
esos cinco años consecutivos en la 
misma fecha de referencia.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en el Registro General en el 
plazo de cuarenta y. cinco días 
partir de la publicación de la pre
sente convocatoria en el “ Boletín 
Oficial” de la provincia, en las ho
ras hábiles de oficina, reintegradas 
con una póliza del Estado de 1’55 pe- 
betas y un timbre municipal de pe
setas í*50, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda.

b) Certificado de Penales. "
c) Certificado de adhesión al Mo. 

vimiento nacional.
d) Partida de nacimiento, debi- 

Janwnte legalizada si pertenece el lu- 
^ar de nacimiento a jurisdicción dis—- 
tinta de la Audiencia Territorial de 
¿arageza.

e) Certificado de buena conduc 
la. expedida poj la Alcaldía.

/) Certificado de carecer de ante
cedentes político sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

g) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 15 pesetas como derechos de 
examen, que no se devolverán una vez 
admitido el opositor a realizar ios 
ejercicios de oposición.

Cuarta. Ejercidos. — Estos consis
tirán en:

Cultura general:
Lectura y escritura al dictado. .
Ejercicio de aritmética.
Práctica del oficio: ' .
a) Sustitución de lámparas, por

talámparas, cortacircuitos, interrup
tores, etc. (en general, pequeñas re
paraciones en las instalaciones del 
Servicio de Alumbrado). -

ti) Limpieza de aparatos en las 
instalaciones de alumbrado público 
(desmontaje, limpieza y montaje).

c) Apertura de pozos para ubi 
(ación de postes.

d) Trepar por un poste de madera 
de 8 metros de altura y empalmar ua 
cable a una linea con tensión.

Redacción de un parte de trabajo:
a) Especificar las averias y su de

talle, observadas en una demarcación 
o zona al verificar el servicio de apa
gado o de encendido.

Quinta. Los problemas, ejemplos y 
‘«mas prácticos serán de la libre elec
ción del Tribunal.

Sexta. La puntuación mínima pre
cisa para obtener plaza será de cinco 
puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tos para juzgar los ejercicios de los 
opositores.

Séptima. Los solicitantes serán re* 
conocidcs por los Médicos de la Be
neficencia Municipal a fin de just',. 
ficar su aptitud física para ^l desem- 
I eñe de la función.

Octava. Estas plazas estarán dota
das ot n el sueldo anual de 8.030 p< • 
setas y demás derechos y deberes in
herentes al cargó, salvo lo que en su 
día pueda disponer la Superioridad.

Lo que se hace público para gene
ral conccimiento.

Zaragoza, 21 Ue octubre de 1953. 
El Alcaide, Julián Abril. — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 5.449
De confcrmidad con lo preceptuado 

en la disposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionarios de 
/^ministráción Local de 30 de me-y* 

de 1952 y en loe números 4 al 7 de 
la instrucción segunda dictada por 
la Dirección .General de Administra
ción Local, de fecha 7 de julio de 
1952, este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión d-e la Comisión Permanente 
de 20 de mayo de 1953, acordó pro- 
v er en propiedad plazas de apren
diz de carpintero, para las que no se- 
exige titulo, mediante oposición res
tringida entre funcionarios interi
nos, temporeros o eventuales.

La presente convocatoria y la cele
bración de la oposición se ajustarán 
i las siguientes bases:

Primera. El número d* plazas a 
cubrir será igual al número de opo
sitores que en la práctica de loe 
ejercicios obtenga la puntuación mí
nima que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios con
secutivos en esta Corporación en la 
lecha de- 30 de junio de 1952 en las 
plazas objeto de este anuncio, y 
aquellos otros interinos, temporeros 
y eventuales que hayan prestado .ser
vicios a la Corporación durante esos 
cinco años consecutivos en la misma 
fecha de referencia.

Tercera. Las ¡instancias se. pre
sentarán ^n el Registro General en 
el plazo de cuarenta y cinco días a 
partir de la publicación de la pre
sente convocatoria en el . “Boletín 
Oficial” de la provincia, en las ho
ras hábiles de oficina, reintegradas 
con una póliza del Estado de 1’55 pe
setas y un timbre municipal de pe
setas 1’50, acompañadas de los si
guientes documentos: •

• a) Justificante en forma legal 
de haber prestado los servicios a que 
hace referencia lá base segunda.

ti) Certificado de Penales.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento nacional.
d) Partida de nacimiento, debi

damente legalizada si pertenece el 
lugar de nacimiento o jurisdicción 
distinta de la Audiencia TPrritoriál 
de Zaragoza.

e) , Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía.

f) Ccrtiflc;.di de carecer de an- 
¡eccdenks paliti.co sociales, expedi
do por la Jefatura Superior de Po
licía.

g) Resguardo de haber ingresa
do en la Depositarla municipal Li 
cantid-ad de 15 pesetas como dere
chos di examen, que no se devol
verán una vez admitido el epositer 
a realizar lu» *jer»icíoa da opesiojón.
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Cuarta, ejercicios ~ Esto» «in
sistirán en: . s

Cultura general.—Lectura y eeari- 
tura al dictado. Ejercicio de Arit
mética y Geometría (elementales).— 
Ejercicio de redacción sobre temas 
de organización de trabajo en el ofi
cio y enumeración de máquinas 
auxiliares para el trabajo de la ma
dera. (Tecnología del oficio). •

Práctica del oficio.—Afilado de he
rramientas.—Croquizar un elemento 
constructivo (elemental). — Efectuar 
(1 despiece para la preparación d*i 
material necesario. Construir el 
elemento constructivo que se ha cro- 
qulzado.

Redacción de un parte de trabajo. 
Especificar la ciase de trabajo rea
lizado y el tiempo invertido en un» 
jornada de ocho horas.

Quinta. Los problemas, ejemplos 
y temas prácticos serán de la Ubre 
elección del Tribunal.

Sexta. La puntuación m intima 
precisa para obtener plaza será, de 
cinco puntos, pudiendo los miembros 
del Tribunal disponer de coro a die¿ 
puntos para- juzgar los ejercicios de 
opositores.

Séptima. Los soliaitanfres serán 
reconocidos por los Médicos de la 

\ Beneficencia municipal a fin de fus 
tificar su aptitud física para el des
empeño de la función.

Octava. Estas plazas estarán do
tadas con el sueldo anual de pese
tas 6.022 y demás derechos y deberes 
•"nherentes al cargo, salvo lo que en 
su día pueda disponer la Suporto- 
Hdad.

Lo que se hace público pera .ge 
neral conocimiento.

Zaragoza, 81 de octubre de 1953. 
El Alcalde, Julián Abril. — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Lu-Is 
.Aramburo.

Núm. 9.516
. División InspectorA 
de la Reá Madonal

los Ferrocarriles Rspafl^les

En cumplimiento de lo dispueste 
m el artículo 61 del Reglamento de 
13 de junio de 1879, se hace saber ha 

•sido señalado el di a 23 de noviembre 
a las trece y treinta horas, para el 
pago en las salas del Ayúntamlent-. 
del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para “Ampliación 
fie Instalaciones en las estaciones de 
('aspe y Valdepilas”, en el término 
municipal de Caspe.

Madrid, 5 de noviembre de 1953.—- 
El Inspector general, Jefe de la Di
visión: P. D.; (Ilegible). . '

Núm. 5.517
. En cumplimiento de lo dispuesto en 
c1 artículo 61 del Reglamento des 13 
de junio de 1879, se hace saber ha 
sido señalado el día 23 de noviembre, 
a las quince horas, para el pago en 
las salas del Ayuntamiento del expe
diente de expropiación de ios terre
ros necesarios para “Ampliación de 
Instalaciones eñ la estación de Faba- 
ra”, en el término municipal de Fa- 
bara.

Madrid, 5 de noviembre de 1953.— 
El Inspector general, Jefe de 1» Divi
sión: P. O., (ilegible).

Núm. 5.389 .

Jefutur» Obm PábWcas
-■enMi • . v,

Rxi>r ooi a e? ryn e*
Hecho efectivo por el Sr. Pagador 

de Obras Públicas el libramiento parr- 
el pago del expediente de expropia
ción de fincas ocupadas en el término 
municipal de Longares, para la cons
trucción del trozo primero de la ca
rretera focal de l.ongares a la de 
Magallón a La Almunla, he acordadc 
señalar él día 26 de noviembre pró
ximo, .a las nueve horas, para que sé 
verifique el pago en la Casa Consis
torial de Longares.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa. i

Zaragoza, 2 de noviembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 5.468 
Jefatur* Provincial 

del Sérvldo Nacional del Trino

■ Durante el pasado m*s de octubre 
jegirán en esta provincia los siguien
tes precios de tasa para la harinas 
panifica Neis que a oointi nutación se 
detallan:

PROPIA. PROVINCIA
Y PROVINCIAS LIMITROFES

Precios de harina de trigos normales 
de la propia provincia

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po 1.’, 522’32 pesetas el quintal mé
trico. • 1 ,

. Idem de id. dél 79 por 100, gru
po 2.9 , 503*05 pesetas el quintal mé 
trico.

Idem d#* id. del 77 por 100, gru
po 3.9, 516’11 pesetas el quintal mé
trico. , ' .

Idem dé* id. del 76 por 100, gru
po 4.», 5D>’17 poetas el quintal mé- 
mw. • *

Precios de harina de trigo <*« im
pureza, con una depreciación de 5 pe
setas en quintal métrico de trigo. De 

la propia provincia
Harina de trigo del 77’50 por 109. 

grupo L-, 517’94 pesetas el quintal 
métrico.

Idem de id. del 78’50 por 100, gru
po 2.9, 498’61 pesetas el quintal mé
trico.

Idem d* id. del 76’50 por 100, gru
po 3.’, 511’64 pesetas el quinta! mé- 
tricox w '

Idem de id. del 75’50 por 100,* gru
po 4.t, 498’55 pesetas e! quintar mé
trico.

Precio de harina de trigos atizo
nados o impurezas, con una deprecia
ción de 10 pesetas en quintal mé
trico de trigo, de la propia provincia

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po 1.9, 513’51 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 78 por 100, gru
po 2.*, 494’11 pesetas el-quinta! mé 
trico.

Idem dr- id. del 76 por 100, gru
po 3.«, 507’11 pesetas el quintal mé
trico. • '

1dtem de id. d°l 74’60 por 100, gru
po 4.9, 495’45 pesetas el quinte! mé
trico.
Precio de harina de trigos nórmate^ 

de importación
Harina de trigo del 78 por 100, gru ■ 

pn !.’, 532’57 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.9, 513’17 pesetas el quinte! mé
trico.

Idem de id. del 77 por 100. gru- 
pn 3.9, 526’50 pesetas *1 quinta! mé
trico. . A

• Idem de id. del 76 por 100, gru
po 4.f, 513’69 pesetas el quinte! mé
trico.

INTER PROVINCIAL
Precio de harina de trigo normal
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po 1.9, 532’57 pesetas el quintal mé
trico. " .

Idem de id. de! 79 por 100, gru
po 2.«, 513’17 p»setas el quintal mé
trico. ■ .

Idem de 1d. del 77 por 100. gru- 
•po 3.9, 526’50 pesetas el quintal mé
trico. ■

1d'>m de Id. de! 76 por 100, gru
ño 4.9, 513’69 pesetas el quintal mé
trico^
Precios de harinas de trigos con im
purezas, con una depreciación de

;5 pesetas en quintal métrico
Harina de trigo del 77’50 por 109, 

grupo I.», 538’27 pesetas él qulntel 
métriee. ■
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Harina de triyo del 78’50 por 100, 
jrupo 2.*, 508’80 pesetas el quintal 
métrico.

Idem de id. del 76’50 por 100, gru 
po 3.’, 522’10 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 75’50 por 100, gru
po 4.’, 509’15 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trigos atizona
dos o. impurezas, con una deprecia
ción de 10 pesetas en quintal métrico

Harina de trigo del 77 por 100, gru 
po 1.», 523’90 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. deT 78 por 100, gru
po 2.* 504’37 pesetas e1 quintal mé-

. ’ 1 i" ' Itrico.
Idem de id. del 76 por 100, gru

po 3.’, 517’64 pesetas el quintal mé 
trico. ‘

1d*m de id. del 74’60 por 100, gru
po 4.?, 506*17 pesetas el quintal mé
trico. '

Precios de harina de trigo para Eco
nomatos mineros preferentes, proce
dente el trigo de la propia provincia

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po L», 309’50 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.», 505*58 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 77 por 1OO, gru 
po 3.1, 313’5! pesetas el quintal mé- 

irico.
Idem de id. del 76 por 100, gru

po 4.1, 317*64 pesetas el quintal mé 
trico.
Precio de harina de trigos proceden
tes de Importación para Economatos

mineros y preferentes
Merina de trigo del 78 por 100, gru 

po 1.’, 319*75 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.», 315*70 pesetas *1 quintal mé
trico. ’

Idem de id. del 77 por 100, gru
po 3.’, 323*90 pesetas el quinta! mé^ 
trico. ‘

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 4.e, 328’17 pesetas el quintal mé
trico. .

Harina de centeno, panificación del 
76 por 100, 366’63 pesetas el quinta! 
métrico.

Idem de Id. id. del 60 por 100, 
377’76 pesetas el quintal métrico.

Canon d^ molturaclón para carti
lla de productores de trigo y cen
teno, 34’4! ptas. el quintal métrico

Zaragoza, 5 de noviembre de 1953. 
BI Jefe provincial, (Ilegible).

ja*.
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ADMINISTR1CI0N DE JUSTICIA 

■* .Wi ' r -

JUZGAW M Ia INSTSNCIñ
Núm. 5.371

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario 401 de 
>953, sobre quebrantamiento de con
dena, se cita por medio de la presente 
a Ponciano Benito Colmenares a fin 
de que Cp término de cinco dias com
parezca ante este Juzgado para prac
ticar diligencias en sumario indica 
do, apercibiéndole que de no hacerlo 
Ir parará el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de citación, expido 
la presente en Zaragoza a veintinueve 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—.El Secretario, Vicen
te Hercr.

Núm. 5.372 ,
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 400 d-? 
1953, sobre quebrantamiento de con 
dena, se cita por medio de 1a presen
te a Fernándo Pérez Gómoz a fin de 
que en término de cinco días compa 
rozc» ante este Juzgado para practi
car diligencias en sumarlo indicado 
«pcclbléndole que de no hacerlo le pa ■ 
rara el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de citación, expido 

la presente en Zaragoza a volntlnucv - 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretarlo, Viten- 
• r Herce. ■

• Núm. 5.373
JUZGADO NUM, 4 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtue 

de 1o acordado en el sumario 410 de 
1953, sobre quebrantamiento de con 
dena, se cita por medio de la presente 
a Remigio Alvarez Blanco a fin d? 
de que en término de cinco días com
parezca ante este Juzgado para prac
ticar diligencias en sumario indicado, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de citación, expido 
la presento en Zaragoza a veintinueve 
de octubre do mi! novecientos cln 
cuenta y tres.—El Secretario, Vicen
te Herce. . , .

Núm. 5.474
JUEOADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la.ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago s<ber: Que en 

«ste JwMfédo y tecréterfe a mi eatwe. 

al núm. 227 de 1953, se tramita expe 
diente de dominio de la finca que S2 
dirá, a instancias de D. Domingo Doz 
Catllá, mayor de-edad, casado, vecino 
de esta ciudad, en el que, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 201 de la Ley 
Hipotecaria, en su regla 3.’, he acor- 
diado convocar mediante este edicto a 
los personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicita
da, para que dentro de los diez días 
siguientes a su publicación puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga

Que la finca cuyo dominio se 
trata de inmatricular es la siguiente: 
Campo en la partida de “Torraza”, lla
mada del “Alatonero”, del término 
municipal de Alfajarin, de 57 áreas 
20 centiáreas, tierra secano y lo res
tante, hasta 3 hectáreas 33záreas, re
gadlo. Linda: Norte, con Rogucra y 
“Camino Alborea”; al Este, con cami
na Pasajeros; al Sur, con heredero^ 
de Patricio Abadía, con propiedad d 
Josefina Legaz y con campo de Ci
priano Masip, y al Oeste, con acequia 
de Urdán.

Dado en Zaragoza a ocho de octi. 
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Marino Jiménez. — El Secreta- 
tario, José Estove.

PARTE NO OrÍHAL

Núm, 5,579
Compañía 6ewera1 de Almacenes 

de Aragón.'S. A
El Consejo de Administración, en 

virtud de ¡as facultades que le confie

ren los Estatutos Fórjales, ha a corda 

do solicitar d*' los señores accionistas 
un desembolso de 20 por 100 (100 pe 
setas por acción).

Dicho dividendo, que es el número 
cinco, habrá de hacerse.efectivo desdi 
el día 10 al 30 de diciembre próxim i 
en las oficinas de nuestra Sociedad 
(Coso, 36 al 40), mediante presenta
ción de les resguardos provisionales 
l ara fijar el cajetín haciendo consta i 
que se ha realizado el pago.

El capital desembolsado de este 
c.uinto dividendo pasivo participará 
en los beneficios a partir de l.e de 
enero de 1954.

Zaragoza, 9 de noviembre do 1953. 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración.
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